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CSV : GEN-5b08-fe66-c553-39e5-75f4-f10a-58cb-a364

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JORGE ZURITA HEVIA | FECHA : 19/11/2024 10:52 | Sin acción específica

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, 

POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL 

GRUPO PROFESIONAL E1, SERVICIOS COMERCIALES Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE 17 

DE JULIO DE 2024 (BOE DEL 24) POR EL QUE SE PUBLICAN LOS CRITERIOS DE 

CORRECCIÓN, VALORACIÓN Y SUPERACIÓN DEL EJERCICIO 

 

 

La fase de oposición constará de un ejercicio que consistirá en la realización por escrito de un cuestionario 
de 60 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Este ejercicio 
constará de dos partes: 
 

  -  Primera parte: incluirá 20 preguntas sobre el temario incluido en la parte común de esta 
convocatoria. 

 
  -  Segunda parte: las 40 preguntas restantes versarán sobre el temario de la parte específica 
correspondiente a la especialidad y, en su caso, programa elegido por la persona aspirante. 
 

Todas las preguntas tendrán el mismo valor y las contestaciones erróneas se penalizarán descontando un 
tercio del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no penalizan. 

Se incluirán 6 preguntas adicionales de reserva (2 correspondientes al temario común y 4 al programa 
específico) que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las preguntas del bloque 
correspondiente.  

Para la realización de este ejercicio, las personas aspirantes dispondrán de un tiempo de 60 minutos.  

El ejercicio se calificará con un máximo de 100 puntos, correspondiendo 40 puntos a la primera parte y un 
máximo de 60 puntos a la segunda, siendo necesario obtener un mínimo de 50 puntos para superar el 
ejercicio. 

El Tribunal fijará la puntuación directa mínima necesaria que se debe alcanzar para superar el ejercicio. 

En cada ejercicio, la calificación resultará de la transformación de las puntuaciones directas que se deriven 
de los baremos establecidos por el Tribunal, teniendo en cuenta lo siguiente: las puntuaciones directas 
mínimas que el Tribunal fije para superar el ejercicio equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para 
superarlo. Las puntuaciones directas máximas obtenibles equivaldrán a las calificaciones máximas del 
ejercicio. 

La calificación global de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las dos partes, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para superarla. 

 

     Este Tribunal Calificador, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas para el eficaz desarrollo y 

administración del proceso selectivo, acuerda por unanimidad lo siguiente: 

  - Serán considerados aptos los opositores que hubieran obtenido un número de respuestas acertadas, 

descontando las contestaciones erróneas, no inferior al 50% del total del cuestionario. 
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